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Expediente de expropiación forzosa por causa de utilidad púo
blica motivada por las obras d.el proyecto desglosado de los
canales secundarios y redes de acequias de la nueva zona rega
ble dominada por el canal principal del embalSe del Genera-

lísimo, sectores I al Xl. Término municipal de Liria.

RESDWCION de la Confederación Hidrográfica
del Júoor por la que se señala lecha ptWa el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan, afectadas en el térmip

no munictpal de Liria (Valencta) por las obras del
proyecto desglosado de los canales secundarios y
redes de acequias de la nueva zona regable domi
nada pOr el canal principal del embalse del Gene
ralísimo, sectores· 1 al Xl.

Incluidas en el programa de inversiones públicas. Ley 194/
1963, de 28 de diciembre, las obras del proyecto desglosado de
los canales secundarios y redes de acequias de la nueva zona
regable dominada por el canal principal del embalse del Gene
ra1fsimo, sectores 1 al XI, lo que neva impllc1ta su declaración
de urgencia de conformidad con lo dispuesto en el apartado d)
del articulo 20 de dicha Ley y a efectos de la aplicación del
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzo,sa de 16 de diciem
bre de 1954 y ooneordantes del Reglamento de 26 de abrll de
1957. esta Dirección ha acordado la ooupación de las fincas del
término municipal de Liria (Valencia), a cuyo efecto se pone
en conocimiento de los propietarios interesados que quedan con
vocados por el presente anuncio para el próximo día 10 de
febrero. a las nUéve treinta horas, y sucesivos. sí fuera nece
sario. en los locales del Ayuntamiento de Liria. sin perjuicio de
trasladarse al terreno si alguno de ellos lo solicita para proce-_
der al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas.

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el
representa.nte y Perito de la Administración. asi como el Alcal
de del Ayuntamiento de Liria (Valencia) o Concejal en quien
delegue, podrán asistir los propietarios. ejercitando los derechos
que al efecto detennl.na el mencionado artículo 52 en su párra
fo tercero.

Valencia, 14 de enero de 1969.-El Ingeniero Director. Juan
Aura.-326-E.

Finca número

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
3(l
31
32
33
34
35
36
37
38
39
4(l
41
42
43

RELACIóN DE INTERESADOS
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Francisco Cerverán Orero.
Joaquín Pefiarrocha Garcia.
Cayetano Domingo Domingo.
Isabel Clbera Navarret.
Custodio Sauz Domingo.
Luis Mañea Zurita.
Manuel Ciber6n Sanz.
Benjamín Sanchis Ibáñez.
Salvador Pons.
Manuel Soriano.
Miguel Jorge Herrero.
Cayetano Domingo Domingo.
Ascensión Mufioz Marz.
María Gabarda Franch.
Desconocido.
Ascensión Muñoz Marz.
José Murgul Cel'veróu.
PUar Cibera Alhalat.
Rosa Comeche Cabanes.
Ana Clbera Muñoz.
Dolores Murgul Murgui.
Francisco Máñez Glmeno.
Herederos de José Aparicio.
Purificaeión Gabarda Franch.
Maria Gabarda Franch.
Manuel Gabarda Jorge.
Custodio Latorre Rocher.
Rosario Lázaro Aparicio.
Patrocinio Rlbas.
Purificación Gabarda Franch.
José María Usach Sánchez.
Miguel Lizondo Pablo.
Salvador Rocher Latorre.
Sebastián Espinosa Blay.
Cesáreo Máñez. .
José Calvo Estévez.
Miguel Aparicio Clbera.
Dolores Aparicio
Miguel Aparicio Clbera.
María Gabarda Franch.
Miguel Aparicio -Crbera.
Miguel Cabo Usach.
Miguel.Aparicio Clbera.
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Vicente Marz Veitemilla.
JoaqlÚn Orero Izquierdo.
Adela Lázaro Jimeno.
Benjamín Sanchis Ibáfiez.
Vicente Rodríguez Murgul.
FranclscoM~ Caballea.
Francisco Ors Mínguez.
Salvador Usach Rocher.
Clemente García Gareía.
Tomás Soriano Murgui.
Enrique comecbe Ibáfiez.
Allcla Clberón Usach.
Cándido Murgul Ibáfiez.
Julio Oálvez Domingo.
Purificación .Muño¡: Esteban.
Eduardo Mufioz Mufioz.
Francisco Sancbls Ibáfiez.
José Maria Rlvas Navarrete.
José Vicente Murgul Martines.
Joaquín Cíbera Albalat.
Juan Soriano Merino.
Aurora Murgui Martinez.
José Espinosa Blay.
Francisco Martínez Moreno.
José Antonio Gabarda comeche.
Manuel Jílbalat Martfnez.
Francisco Mart1nez LáZaro.
Dolores Mufioz Sancho.
José Cerverón Mart1nez.
Rogello Casinos Soriano.
Salvador Espinosa Mufíoz.
Alberto Ibáñez Pampló.
Eduardo Muñoz Mufioz.
Baldomero Corbi Murgul.
Amparo Lahuerta 011.
Salvador Rodllia Cllera.
Francisco Pomer Muñoz.
Antidio Domingo Mufioz.
Ismael Murgui Rodrigo.
Garmen Jarrín Murgui.
Miguel Espinosa Muñoz.
Aurello Mufioz Ibáfiez.
Vicente Roger Mufioz.
Victoria Rocher Latone.
Eduardo .MUfioz Mufioz.
Ismael Murgul Martlnez.
Eduardo Muñoz Mufioz.
Concha MurgU1 Mufioz.
Amparo Lahuerta Gll.
Custodio Marqués Alegre.
Vicente Rodrlguez Murgul.
Custodio Marqués Rodilla..
Custodio Marqués Alegre.
Alberto Ibáfiez Pampló.
Francisco Lloréns Cano.
Joaquín Hernández MarquéL
Miguel Cillera Marz.
Rafael Oinés Mafies.
Luis COllado Castellano.
Salvador Soriano Murgui.
José Maria Esteban Ibáfiez.
Ismael Murgui. Rodrigo.
JOSé María Latuente Tomáa.
Enrique Comeche Ibáñez.
Cándido Murgul Ibáfiez.
Julio Gálvez Domingo.
Carmelp Vidagafi sancho.
Teresa Jorge Jorge.
Manuel Jorge Jorge.
Joaquín Soriano Oarda.
Rosa Rodilla Romero.
María Boguera Alamá.
Vicente Enguidanos Santos.
Vicente Navarro Fombuena.
Francisco Calvo Navarro.
Ismael Murgul Pomer.
Santiago Sanchis lbáfiez.
Franeisco Mufioz Mufu>z.
Rogelio CilJera Yerbes.
Esteban Espinosa Blay.
Gerardo Usach Murgul,
Concha García Arensi.
Custodio Latorre Rocher.
Benjamín Sanchls Ibáfiez.
Desconocido.
Bautista Rocher Suesta.
Aquilino Bori Zuriaga.
Asunción Rosalén Francés.
Salvador Pons Lázaro.
Francisco SOriano Sánchez.
Francisco Murgu! Soriano.


